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FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

Comité Técnico Jurídico de Apoyo para la nueva planta física 

lanta física 002 

RECTOR (M) 
REPRESENTANTE 

MIGUEL A.GARCÍA BUSTAMANTE COMUNIDAD UNIVERSITARIA X 
M 

JEFE PLANEACI N 
JAIME DE JESUS MÉNDEZ H. SISTEMAS Y DESARROLLO X 

PRESIDENTE COMITÉ 
CARLOS EDUARDO ORTIZ ROJAS JEFE OFICINA JURÍDICA (M) X 

GABRIEL HERNANDO PINZÓN G. JEFE DIVIS N FINANCIERA X M 
DECANO FACUL TAO 

JULIO CESAR ORJUELA INGENIERÍA Y X 
ARQUITECTURA M 

JOSÉ ORLANDO ESPITIA 
PROFESIONAL PLANTA 
FÍSICA M 

EUCLIDES GUTIÉRREZ VARGAS ASESOR RECTORÍA (1) 

IVÁN FELIPE SILVA HENAO ARQUITECTO (1) 

RAFAEL BOLÍVAR ASESOR JUR DIGO 
EXTERNO 1 
JEFE DIVISI N SERVICIOS 

CLAUDIA SAMARIS RODRÍGUEZ ADMINISTRATIVOS Y X CONTRERAS RECURSOS FÍSICOS 
SECRETARIA COMITÉ 

El Dr. Carlos Alberto Corrales Medina, Rector, saludó a los asistentes e informó que el día 18 de 
febrero de la presente anualidad, sesionará el Consejo Superior Universitario, en el cual se hará la 
presentación a los Honorables Consejeros de los predios visitados y analizados. De igual forma, 
manifestó que se había presentado cambio de Presidente del aludido Cuerpo Colegiado, quedando 
como delegada de la Ministra de Educación la Dra. Diana Paola Basto Castro. 

Acto seguido, el Profesional de Planta Física, funcionario José Orlando Espitia Palacio procedió a 
socializar la presentación que se proyectará en el citado Consejo Superior. 
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El Dr. Carlos Alberto Corrales Medina, manifestó, que de conformidad con los estudios realizados por 
el Sistema Universitario Estatal- SUE-, dicho Sistema toma como base de espacio 11 mts2 para cada 
estudiante. De igual forma, socializó que se reunirá al día siguiente con la Vice Ministra de Educación, 
para tratar temas relacionados con los recursos CREE y del proceso de acreditación de las 
Universidades. Precisó, que allí informaría que el Consejo Superior Universitario, en una de sus 
sesiones ordenó que los aludidos recursos CREE fueran invertidos en la nueva planta física para la 
Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 

Puntualizó, que en la presentación a efectuarse ante el Consejo Superior, se iba a proponer que la 
adquisición del inmueble se efectuaría siguiendo el lineamiento del Consejo, es decir, con los recursos 
CREE. Igualmente, se propondrá una posible financiación, procurando que el Ministerio de Educación 
asuma el crédito. 

El Dr. Carlos Alberto Corrales Medina, informó que el Ministerio de Educación Superior, había 
establecido unos criterios para la distribución de los recursos entre las Universidades, a lo que el Dr. 
Jaime Méndez Henríquez, expresó que lo solicitado por la Institución, se encontraba por debajo de lo 
requerido por las Universidades que cuentan con planta física propia. 

El Dr. Miguel Augusto García Bustamante, representante de la comunidad universitaria, puntualizó 
que los recursos CREE podrían disminuir. De igual forma, que la Institución debe tener en cuenta la 
descentralización de planta física , dado que se observa que las Universidades tienden a tener sedes 
en diferentes puntos de la ciudad. 

El Dr. Jaime Méndez, al respecto, precisó que es necesario definir un predio de los ya visitados 
concepto es necesario que se defina un inmueble, para así adelantar el proyecto. 

El Señor Rector, puntualizó que una vez se establezcan por lo menos tres (3) predios, se debe 
efectuar consulta a la Comunidad Universitaria, en aras de hacer el proceso de manera participativa . 

CLAUDIA SAMARIS RODRIGUEZ CONTRERAS- SECRETARIA COMITÉ-
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